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Periódico independiente de primera enseñanza, defensor de los intereses del Magisterio 

Precioü de suvcr lpe lón 

Un año 6 pesetas 
Un semestre. . . . 3 r» 
Un trimestre. . . . 1 5o * 

Número suelto, i 5 céntimos, 
PA«O AHEIÍAH'TADO 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados a 25 céntimos línea. 

NO *£ D E V m V E N UU 0W0tNAt*E8 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

R A M I R O E L M O N J E , NÚM. 36 

Las consultas se contestarán en la sección correspondí 

P a n d o s de seEseripeion 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 36, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna 
mente, se considerarán como suscrlp 
ores. 

i los maestros de primera enseñanza con su correspondiente cubierta; están coníec-
' ~ — - ~ cionadas con arreglo al modelo oficial y sirven 
NlieVaS hojaS de ServiciOS para interinidades, concurso de entrada y con 

— — — c u r s o de traslado, etc. 

Precio, 20 céntimos los dos pliegos.-Librería de L Pérez. 

S s s c c l o x * dLoctxlxxa.!.—Nuevo ministro. 
B e c o i ó n o f i c i a l . — D e la Junta de I n s t r u c c i ó n n ú b l k a 

SECCIÓN DOCTRINAL 

La desea por conveniencia de familk maestra d« bueno y 
bonito pueblo del paitido de J*ca, sueldo 625 pesetas y demás > 
emolumentos, con otra próxima á Zaragoza, Huesca ó Bar» 
bastru. 

Informará M. Allué, Arrabal, carretera del Gállego, 236, 
entresuelo derscha, Zaragoza. 1 

S X J IMC-A. IB. I O 

nisterio y saludamos respetuosamente al nuevo 
ministro, de quien esperamos hará por la ense
ñanza notables mejoras que ha de conquistarle 
la gratitud y admiración del prolesorado espa
ñol. 

flUEVO CDIflISTRO 
Por pase á la Presidencia del Congreso ha ce

sado en el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes el excelentísimo señor conde de 
Romanones v le ha reemplazado en tan impor
tante cargo D. Julio Burell, periodista insigne, 
orador fácil y hombre de extensa cultura y fir
me voluntad. Las circunstancias políticas han 
privado al señor conde de Romanones la termi
nación en el ministerio de sus importantes re
formas, por las que merecerá gratitud eterna de 
todo el profesorado español; pero el Sr. Burell, 
conocedor como pocos de las cuestiones de en
señanza, ha de ser digno continuador del señor 
Romanones, y de su buen criterio y especialísi-
más dotes mucho puede esperarse. Nosotros 
lamentamos la desaparición del conde de su mi-

|| ÜÜ00IÓN O F I C I A L H 

Do la Junta de Instrucción pública 
La Junta quedó enterada de que la Subsecreta

ría, en 11 del actual, devolvió el expediente de 
subvención de la escue a de Biniés, para que se 
unan á él ios documentos á que se refiere el art í
culo 4.0 del Real decreto de 28 de A b r i l de igoS, y 
los comprendidos e;i las reglas i.a 2.,l y 3 a del ar
tículo 8.° de la Real orden de la misma fecha; y de 
que dicho expediente había sido remitido al Ayun
tamiento de dicho pueblo para que cumplimente el 
servicio de referencia. 

* 
De que el Rectorado, en 13 de Junio, había dado 

su aprobación al nombramiento de la escuela inte
rina de Estadilla, hecho k favor de D.* Carmen 
Buisán. 

* 
* * 

De que el alcalde de Binéfar, en 16 del corrien
te, remit ió la hoja de servicios de la maestra doña 
Encarnación Amerle, que se le tenía r e c l g n ^ a 
para unirla al expediente de conversión ^íJ^s.eST: 
cuelas unitarias en graduadas, y de q^Sráigbi> ¿?5fe 
pediente había sido remit ido al señorr4n»|)^^f,41 
la zona de Zaragoza para su0 i í j ^ f (9^ i5 |g i§g^ r ! 
tario. 
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De que el maestro de Binéfar, D . Agustín Sin, 
en 17 de Junio, denunció elhecho^de que en la men
cionada villa funciona un colegió desde los prime
ros días de mes sin estar autorizado para ello, y de 
que el señor gobernador presidente de esta Junta 
hab a dispuesto se preguntase al alcalde si el direc
tor del citado colegio contaba con la autorización 
legal. 

De que el Ayuntamiento de Viilanueva de Sigc-
na, en 16 de Junio, solicitó subvención del Esta
do para la construcción de dos escuelas de nueva 
planta, y de que el expediente había sido remitido 
a í señor inspector de la zona dé Zaragoza para su 
informe reglamentario. 

* * 
De que el Rectorado, en 10 de Junio, pidió reía 

ción exacta de las escuelas que existan vacantes en 
esta provincia con sueldo de 826 pesetas ó más , que 
se hayan de proveer por oposición, quedando cum
plimentado este servicio. 

* 
De que el maestro de Arcusa, D. José Flet^ Ba

rreras, en i5 de Junio, había sido nombrado para 
la escuela de Dorrins (Barcelona), y de que había 
sido comunicado su nombramiento al interesado. 

* * 
De que el Rectorado, en 18 de Junio, había ex

pedido nuevo título administrativo con 626 pesetas 
de sueldo anual, á D.* Fernanda Amerle, maestra 
de Sangar rén , y de que había sido remitido á la 
interesada. 

De que la Junta local de Barbués , en 17 de Ju
nio, pide se provea en maestro la escuela de T o 
rres de Barbués. 

l imo Sr.: Publicado el Real decreto de i5 de 
A b r i l úl t imo estableciendo distintas reglas para la 
provisión de las escuelas interinamente y en con
curso, con el fin de disminuir las vacantes, que 
tanto perjudican á la enseñanza públ ica , é implan
tándose pur primera vez en España un procedi
miento nuevo que permitirá la mayor rapidez en 
su tramitación y la justicia en su resolución, so
metiendo á un patrón homogéneo, y como tal to 
t a l i z á b a l o s ser vicios y algunos méri tos de los 
concursantes, se h?ce preciso dictar algunas dis
posiciones complementarias que desenvuelvan 
aquellas reglas, para dar unidad á los diversos cr i 
terios en la apreciación de ciertos hechos. 

En su consecuencia, 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dictar 

las instrucciones siguientes: 
1 / El plazo para solicitar ser admitido en las 

listas de aspirantes á interinidades, será de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en en Boletín Oficial de la 
provincia. 

1 / Podrán solicitar la inclusión en las listas, 
los que se hallen desempeñando interinidades, y 
serán colocados en el lugar que les corresponda, 
según sus méritos; pero no podrán ser nombrados 
nuevamente mientras no hayan cesado en las inte
rinidades que tengan: 

3.* Para solicitar el ingreso en las listas de as
pirantes, bastará el certificado de reválida; mas no 
podrán extenderse nombramientos sin haber ha
cho el pago de los derechos del título académico 
correspondiente. 

4 / Cuando solicite formar parte de las listas 
de aspirantes algún maestro ó maestra con servi
cios en propiedad, se les colocará en los primeros, 
en atención al mayor tiempo de los servicios en 
esa clase. 

En cuanto á los servicios interinos, no se com
putarán otroí que los prestados en escuelas públi
cas de primera enseñanza. 

5. a Los aspirantes, en la lista de interinidades, 
jodrán manilestar el grado y sueldo de la? escus-
as que desean, y esto se hará constar en las listas. 

Si al llegar á ellos el t u n o de provisión les co
rrespondiese vacante de otro grado ó sueldo, se co
rrerá la escala nombrando al siguiente que esté en 
condiciones, y quedarán excluidos de la lista. En 
igual exclusión incur r i rán los que no tomen pose
sión de la escuela para que sean nombrados. 

Los excluidos por estas causas podrán ser admi-
ttdos k listas sucesivas. 

6. a Si al terminar la formación de las listas de 
aspirantes hubisse varias interinidades que pro
veer, se adjudicarán inmediatamente á los prime 
ros lugares, guardando el orden de m^yor á me
nor sueldo. 

7. " A los efectos de los artículos 22, 23 y 24, 
sólo se computa rán les estudios hechos en aquellas 
carreras literarias ó científicas que habiliten para 
el ejercicio de alguna profesión, y se abonará todo 
el período legal de su duración por cursos comple
tos, siempre que ios estudios se hayan hecho con 
efectos académicos y en Establecimientos docentes 
dependientes del ministerio de Instrucción pú -
blica. 

Serán, por tanto, abonables los estudios segui
dos en las Facultades universitarias, en las escue
las especiales de Arqu tectura, de Veterinaria, de 
Comercio, de Ingenieros industriales, peritajes de 
artes ó industrias y Colegio Nacional de sordo n u 
dos y ciegos. 

A los maestros que hayan terminado el grado de 
Bachiller, se les compu ta rá , á su elección, los años 
de estudio en el Bachillerato ó en el JV^agisíerio, 
sin que puedan acumularse unos á otros, en aten -
ción á que son computables oficialmente. 

8. a Los servicios se computa rán día por día, 
siempre que se hayan prestado, y en su conse
cuencia, no serám abonables las suspensiones, se
paraciones, plazo de abandono de la escuela decla
rado en expediente y otros análogos. 

9 a Las oposiciones á escuelas de Madrid se 
computa rán en el concurso de 2.000 pesetas, y en 
el concurso para proveer plazas de Madrid no se 
computará el tiempo de oposición; en todos los 
demás se apl icarán las dispo iciones del Reai de 
creto, no pudiendo ser ni mayor n i menor que el 
tiempo señalado para cada oposición. 

10. Los Maestros que hayan sido trasladados 
forzosamente por reducción de categoría, serán 
considerados, para los efectos de la tercera condi
ción de los art ículos 22, 23 y 24, como servidos en 
la misma Escuela rebajada de categoría, excepto 
cuando, con posterioridad al traslado forzoso, ha
yan cambiado voluntariamente de población. 

11. Los servicios en la misma Escuela, de los 
Maestros ascendidos en vir tud del censo de pobla-
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ción, se computa rán solamente desde el ascenso á 
la categoría que se halla disfrutando al solicitar. 

13. Los Maestros que resulten prepuestos en 
dos 6 mks concursos, deberán manifestar, de ofi
cio, antes de extender los nombramientos, cuál de 
las plazas prefieren. 

13. Se encarece á todas las Autoridades y fun
cionarios dependientes de este Ministerio que i n 
tervienen en Is t ramitación de los concursos, la 
mayor urgencia en el despacho de los que están 
pendientes de resolución, y la estricta observancia 
de los plazos consignados en el Real decreto de iS 
de A b r i l . 

14. Las certificaciones, hojas de servicio y cu- \ 
biertas se acomodarán al modelo oficial, que se pu- | 
blicará en el Boletín Oficial de este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocí- | 
miento y demás efectos. Dios guarde á V . 1. mu- | 
chos año-^. Madrid 29 de Mayo de 1910.—Roma-
nones.—Sv. Subsecretario de este Ministerio. 

Oposiciones i escuelas 
Real decreto de 3 de Junio aprobando el adjunto 

que ha de regir en lo sucesivo para las oposicio
nes á escuelas públicas de primera enseñanza. 

R E A L DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el minis

tro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento que ha 

de regir en lo sucesivo para las oposiciones á es
cuelas públicas de primera enseñanza. 

Dado en Palacio á 3 de Junio de 1910.—AL
FONSO.—El ministro de Instrucción pública y Be 
lias Artes, Alvaro figueroa. 
Reglamento de oposiciones á escuelas de primera 

enseñanza. 
Articulo i.0 Se proveerán por oposición las es

cuelas de 826 pesetas y de 2.000 ó más que corres
pondan á este turno, según el art. 10 del Real de
creto de i5 de Abr i l ú l t imo; las de nueva creación 
con dotación igual ó mayor de 825 pesetas, y las 
de estas mismas categorías que hayan quedado de
siertas en dos concursos consecutivos, uno de tras
lado y otro de ascenso. 

A r t . 2 / Los anuncios de oposiciones se pub l i 
carán en la Gaceta de Madrid durante la ú l t ima 
quincena del mes de Julio, dando un plazo de trein • 
ta días para solicitar. 

Las convocatorias para las plazas de sueldo infe
rior á 2.000 pesetas, se ha rán por ios Rectorados; 
las de 2.000 pesetas ó más, por la Subsecretar ía de 
este ministerio. 

En cada convocatoria se incluirán todas las va -
cantes que hayan ocurrido hasta el día i.0 de Julio, 

y se agregarán las que ocurran hasta i.0 de Octu 
bre, en que habrá 1 de comenzar los ejercicios. 

Ar t . 3 8 La mitad de las plazas de 825 pesetas 
que correspondan á la oposición se adjudicarán por 
este medio entre maestros que desempeñen en pro
piedad escuelas de las categorías inferiores; las de
más se proveerán por oposición libre entre los que 
reúnan ios requisitos que señala este decreto. 

Para determinar las plazas que hayan de adjudi
carse en cada caso, formará el tribunal una lista de 
las vacantes dotadas con 826 pesetas, por riguroso 
orden alfabético de p jeblos, y se darán las que 
ocupen los lugares impares entre maestros de cate-

godas inferiores, y las de lugares pares por oposi
ción libre. 

Ar t . 4 0 Para tomar parte en !as oposiciones se 
exigen los siguientes requisitos: 

i.0 Ser español, mayor de veintiún años, cum
plidos á la fecha de comenzar los f jercicios, y no 
hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 

2.0 Poseer el título de maestro correspondien
te, ó, en su casa, haber aprobado los ejercicios de 
reválida. 

La posesión del t í tulo ó el haber abonado los de
rechos i e l mismo, es necesario para la toma de po
sesión. 

Para ser admitido á las oposiciones en el turno 
de maestros d i sueldos inferiores, será menester te
ner el título correspondiente y llevar dos añós , por 
lo menos, de servicios e.» propiedad en escuela ó 
auxi l iar ía de 625 pesetas, ó cinco en plazas de 5oo 
pesetas, sin nota alguna desfavorable en la carrera. 

Para solicitar bastará presentar la hoja de servi
cios y méri tos certificada dentro del plazo de la 
convocatoria. 

En cada rectorado se hará una sola convocato
ria para las escuelas de niños, sean elementales ó 
superiores, que tengan sueldo menor de 2.000 pe -
setas, y otra en iguales condiciones, que compren
derá las escuelas de niñas y de párvulos . La Subse
cretaría hará otras dos convocatorias para las pla
zas de 2.ooo ó más pesetas. 

Ar t . 5.° Los ejercicios de oposiciones se ver i f i 
carán en Madrid, cuando se trare de plazas con 
2.000 ó más pesetas de toda España, y en las capi
tales de distrito universitario para las vacantes do
tadas con sueldo inferior del rectorado correspon
diente. Por excepción, las vacantes con sueldo me
nor de 2.000 pesetas, de Baleares y Canarias, se 
proveerán en dichas islas en los lugares ahora de
signados. 

Ar t . 6.* A la vez que las vacantes se anuncia
rán los tribunales, que estarán formados en todos 
los cases como siguen: Un catedráuco de Universi
dad, presidente; un profesor ó profesora de Escue
la Normal ó profesor de Pedagogía, dos maestros ó 
dos maestras de escuela pública, por oposición, u n 
sacerdote. Se designará un número igual de voca
les suplentes. Los tribunales, en cada distrito uni -
versitario, serán dos, uno para las escuelas de n i 
ños y otro para las de niñas y párvulos. 

A r t . 7.0 Para la designación de los tribunales 
se formarán las siguientes listas de jurados: una de 

í los catedráticos de Universidad que ha}a en el dis
tri to, otra de los profesores de Escuela Normal y 
de Pedagogía, otra de los maestros públicos de la 
capital del distrito y otra de los maestros públicos 

| de oposición del mismo distrito, sin ejírcicio en la 
j capital. Para las oposiciones á escuelas de niñas se 

formarán igualmente listas de profesores de Escue
la Normal y de maestras de n iñas y párvulos . Es 
tas listas se obtendrán de los escaíafones respecü-
yos por el misiro orden que en ellos existan. Se 
incluirán en 1.HS listas los que hayan sufrido a lgún 
castigo ó tengan cualquier nota desfavorable en su 
carrera. Para formar las listas de los maestros del 
distrito, y análogamente las de maestras, se comen-
zarfe por las de las categorías mts eleyádas, y se 
descenderá, sucesivamente, hasta las dé SaS pase-
tas, r 

Cuando este número sea muy crecido, sr ce n*-
rán las listas ai llegar á 5o maestros y 5o maestras 

* que reúnan Jas condicionas exigidas. 



E L RAMO 

En los distritos universitarios donde el n ú m e r o 
de catedráticos de Universidad sea pequeño, podrá 
completarse Ja lista á propuesta del rector con los 
catedráticos de Instituto de la misma capital. 

En Baleares y Canarias el catedrático de Univer
sidad será sustituido por uno de Instituto 3̂  los vo
cales se elegirán de entre los profesores, maestros 
y maestras de ias Isias, con los cuales se formarán 
listas de jurados separados de las generales del Dis
trito universitario. 

Ar t . 8.* Los tribunales para las oposiciones á 
plazas de sueldo inferior á 2.000 pesetas, uno para 
niños y otro para niñas en cada distrito, serán nom
brados por los rectores, designando al n ú m e r o pri
mero de cada lista y continuando para tribunales 
sucesivos por orden riguroso de numerac ión . 

Los trbanales para escuelas de 2.000 ó más pe
setas, ser. n designados por la Subsecretaría de este 
ministerio en íorm i análoga, pero el presidente po
drá ser un consejero de Instrucción pública. 

El cargo de juez es obligatorio, salvo caso de i m 
posibilidad física plenamente demostrada, median
te certificado independiente de tres médicos, de los 
cuales uno será designado por el rector, ó cuando 
haya motivo probado de recusación de los que es
tablece el derecho común . 

Los jueces que pasen de sesenta años de edad, 
con residencia fuera de la capital del Distrito u n i 
versitario, po irán excusarse sin necesidad de otro 
motivo, igualmente los que, residiendo en la capi
tal, tengan setenta años. 

Cuando un juez por causa justificada no forme 
parte del tribunal, será reemplazado por el que le 
siga en )a lista conespondiente. 

A r t . 9.0 El vocal eclesiástico será destinado por 
el diocesano. 

Para este ebcto se pasará oficio por los rectora
dos y por la Subsecretaría, respectivamente, p i 
diendo la propuesta un mes antes de hacer la con
vocatoria á oposición. 

A la vez que el vocal se designará un suplente. 
A r t . 10. Terminado el plazo de la convocatoria 

se publicará la relación de aspirantes en la Gaceta 
de Madrid, dando un plazo de diez días, para las 
recusaciones. 

Dentro de este mismo plazo podrán los jueces 
justificar su imposibilidad para formar parte de los 
tribunales. 

Pasados los diez días se resolverán las instancias 
presentadas, se susti tuirán los jueces que sea pre 
ciso y se pasaran todos los documentos al presiden
te del tr ibunal. 

A r t . 11. Lo? ejercicios comenzarán , sin excusa 
alguna, del 1 * al 10 de Ooíubre. A l efecto el presi 
dente del tribunal hará el anuncio correspondien
te, designando el local, día y hora en que h a b r á n 
de reunirse I O J opositores, así como relación de ios 
aspirantes que hayan de presentar algún documen
to para completar cu Jquier deficiencia subsanable 
de sus expedientes. 

El mismo presidente convocará á los demás jue
ces para dos días antes del designado á los oposito
res, á fin de constituirse el tribunal y redactar los 
cuestionarios del ejercicio oral. La no asistencia á 
esa citación hiirá incurrir á los jueces en la pena 
de suspensión provisional de medio sueldo, quese
ra definitiva por quince días, si no acreditan de 
modo pleno causa legítima que les impidió con
curr ir . 
v A f t . 12. . Los ejercicios de oposición serán tres, 

á saber: uno práctico, otro escrito y otro oral , que 
se celebrarán por el mismo orden inlicado. 

Los opositores serán Ihmados por orden alíabé • 
tico de apellidos. 

Ar t , T3. El ejercicio práctico se verificará ante 
los niños de la escuela públ ic i que sirv? el vocal 
maestro con residencia en el lugar de la oposición. 

El ejercicio consistirá en explicar á los niños de 
la escuela ó á una Sección de ellos, durante quince 
á veinte minutos, una lección sacada ¿ la suerte de 
los programas que el maestro tenga establecidos. 

El tribunal procurará apreciar en esa explica
ción las condiciones de claridad del lenguaje, or
den y método de exposición, aptitud del opositor 
al dirigirse á los niños , etc., etc. 

Terminada cada sesión, el tribunal decidirá qué 
opositores pueden pasar á los ejercicios siguientes, 
y cuáles quedan eliminados. 

Art 14. El ejercicio escrito comprenderá cinco 
partes distintas, á saber: 

1. a Un trabajo sobre didáctica pedagógica saca
do á la suerte de entre 20, por lo menos, que habrá 
redactado el tr ibunal; 

2. a Resolución razonada ie dos ó más proble
mas de matemáticas , sacados á la suerte de entre 
20 ó mis propuestos por el tr ibunal; 

3. * Un ejercicio de análisis gramatical sobre un 
párrafo designado por el t r ibunal ; 

4. * Un ejercicio gráfico de Caligrafía y Dibujo; 
5. a Contestación por escrito á uno de los temas 

del cuestionario redactado para el ejercicio oral, 
sacado á la suerte. 

Se dará un plazo de tres horas para cada uno de 
estos ejercicios escritos. 

Ar t . i 5 . Los temas sobre Didáctica pedagógica, 
los problemas de Matemáticas, los párrafos para el 
análisis gramatical y el dibujo en los distintos ac
tos del ejercicio escrito que establece el art ículo an
terior, se designaran el m 'umo día de cada ejerci
cio, para lo cual el Tr ibunal se reunirá una hora 
antes, cada Juez llevará preparados diez por lo me
nos, y de entre ellos el Tr ibunal formará la lista 
definitiva de veinte ó más que han de entrar en 
suerte. Acordada la lista, se procederá inmediata
mente al ejercicio. 

Ar t . 16. Los Cuestionarios para el ejercicio oral 
se redactarán por el Tr ibunal y contendrán todas 
las asignaturas del plan de estudios vigente en las 
Escuelas Normales para el grado Superior, excepto 
el Francés, la Música y el Dibujo, con a extensión 
que en las Normales se da á esta enseñanza. Para 
ello poseerán los Rectorados copias de ios progra
mas que hayan regido el curso anterior en las Es
cuelas Normales del distrito y los pondrán á dispo
sición de los Tribunales. En las oposiciones á Es
cuelas de 2 000 ó más pesetas, el Tr ibunal hará los 
Cuestionarios con toda libertad, dentro de las mis
mas materias y al final del ejercicio oral y forman
do parte de él, cada opositor t raducirá un trozo del 
Francés sin preparación ni Diccionario. Los Cues
tionarios se dar$n á los opositores el mismo día que 
comience el ejercicio práctico. 

Ar t . 17. En las oposiciones á las vacantes de 
niñas y párvulos habrá un ejercicio de labores rea
lizado s imul táneamente por todas las opositoras, en 
el tiempo y forma que disponga el Tr ibuna l . 

Ar t . 18. Los ejercicios escritos se harán en pa
pel rubricado por el Presidente y el Secretario del 
Tr ibunal . Cada esc;ito será firmado por el autor 
del mismo, y además por el opositor que le prece-
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da y por el que le siga en la lista y en calidad de 
testigos. A este propósito los opositores serán colo
cados por orden alfabético riguroso de apellidos, á 
suficiente distancia para que no puedan comuni
carse. Mientras dura cada ejercicio escrito habrá 
presentes en todo momento, por lo menos, dos Vo
cales del Tr ibunal , que vigilarán para que ningu
no de los opositores pueda hacer uso de libros ó 
apuntes, etc. 

Ar t . 19. El ejercicio oral y cada una de las cin
co partes del ejercicio escrito serán calificadas por 
puntos, pudiendo cada Juez conceder desde o hasta 
9, por orden de menor á mayor méri to . 

A l pie de cada ejercicio escrito se consignará no-
minalmente el n ú m e r o de puntos concedido por 
cada Juez, y la suma, con la firma del Secretario. 
Esos mismos datos se ha rán constar en las actas del 
Tr ibuna l . La calificación se ha rá inmediatamente 
después de cada sesión. Los ejercicios escritos con 
la calificación correspondiente se expondrán al pú
blico mientras duren las opoficiones, por lo menos 
una hora diaria. 

La calificación del ejercicio de labores en las 
oposiciones á plazas de niñas y párvulos se hará en 
la misma forma. 

Ar t . 20. Los opositores en el turno especial para 
Maestros en propiedad, con sueldo inferior, reali
zarán solamente los distintos actos del ejercicio es
crito; pero deberán acreditar buenos resultados en 
la enseñanza, mediante la presentación al Tr ibunal 
de informes de la Inspección, de actas de exáme
nes, trabajos escolares realizados por los niños, vo
tos de gracias, etc., etc. 

Estos opositores ejecutarán el ejercicio escrito si
mul táneamente con los demás , y serán calificados 
por lo que resulte de dicho ejercicio. 

A r t . 21. Terminado el ejercicio escrito en los 
opositores á que se refiere el art ículo anterior y el 
oral y de labores en los demás , se s u m a r á n los pun
tos obtenidos en todos los ejercicios por cada opo
sitor y se formará una lista de méri tos por orden 
riguroso descendente de sumas. 

Cuando haya dos ó más opositores con iguales 
sumas, el Tr ibunal , previa una remisión del mér i 
to de los trabajos, decidirá, por votación, cuU ha 
de ser el orden entre ellos. 

A r t . 22. Se considerará como «no aprobado» 
en las oposiciones, y, por tanto, excluido de la lista 
definitiva, todo opositor que haya obtenido en esa 
suma total un promedio de puntos inferior á cua
tro por cada Juez y votación. 

En consecuencia, cuando el Tr ibuna l haya fun
cionado completo, será menester, por lo menos, 
una suma de 100 para los opositores en el turno 
especial de Maestros, 120 en el turno libre y 140 en 
el turno libre de Maestros. 

Cuando haya faltado algún Juez á los ejercicios, 
el m í n i m u m de puntos para la aprobación será el 
que resulte á aplicar el promedio de cuatro puntos 
á cada votación por Juez. 

Ar t . 23. Formada la lista definitiva se l lamará 
á los opositores por el mismo orden de méritos pa
ra que elijan las plazas. La lista de los opositores 
en el turno de maestros con escuela de inferior ca
tegoría se formará inmediatamente después del 
ejercicio escrito, sin esperar á la terminación de 
los demás; si quedara alguna plaza sin proveer, se 
agregará á las de turno libre de la misma convoca-
toris. 

Los opositores de las listas definitivas que qus 

den sin plaza no podrán derivar de ello n ingún de
recho á colocarse en escuela de oposición, pero se 
le compu ta rán las oposiciones aprobadas para los 
efectos del concurso, en los casos que proceda, se
gún el Real decreto de 15 de A b r i l ú l t imo . 

A r t . 24. Los opositores podrán protestar de 
cualquier acto del Tr ibunal en que se haya faltado 
al Reglamento, presentando la reclamación dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la ejecución 
del acto que la motiva ó de haberse hecho públ ico . 
En casos excepcionales y de pública notoriedad 
podrá también acordarse por el ministerio de Ins
trucción públ ica , á petición razonada de los oposi
tores ó de las autoridades, la formación de expe
diente para la revisión de los ejercicios escritos. Es
ta revisión cuando proceda, se hará con audiencia 
del Consejo de Instrucción públ ica , que podrá pro
poner, no solamente la an j lación de las oposicio
nes, sino cualquiera otra medida que proceda, res
pecto de los Vocales del Tr ibuna l . 

Ar t . 26. Los Tribunales percibirán del Estado, 
en concepto de dietas, una cantidad fija equivalen• 
te á 36 pesetas por opositor de turno libre y 25 pe
setas por cada uno de turno especial entre maes
tros que hayan comenz ado los ejercicios, sea cual
quiera el tiempo que éstos hayan durado. Lascan* 
tidades citadas se dis t r ibuirán como sigue: se apar
tará el 5 por 100 del total para el presidente y can
tidad igual para cada Juez que tenga residencia 
fuera de la capital, y el resto se dis tr ibuirá en par
tes iguales entre todos. Se abonará además los gas
tos de viaje á los Jueces que residan iuera de la po
blación donde se verifiquen los ejercicios. 

A r t 26. Se aplicará á estis oposiciones el Re-
g'amento de 8 de Abr i l ú l t imo, en cuanto no re
sulte modificado por el presente. 

A r t . 27. Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan ai presente Reglamento. 

Madrid 3 de Junio de 1910.—Aprobado por Su 
Majestad.—Conde de Romanones. 

f Gaceta 11 Junio.; 

Organización ds escuelas y nuevos sueldos 
Real decreto de 8 de Junio de i g i o , disponiendo la 

organización de escuelas graduadas y la nueva 
escala de sueldos. 
Conformándome con las razones expuestas 

por el ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.0 Las escuelas públicas llevarán el 

nombre de Escuela Nacional de Enseñanza pri
maria. 

Art. 2.0 Las escuelas públicas serán gradua
das en toda población ó grupo de ella que ten
ga por lo menos 2.000 habitantes. En los gru
pos de menor población continuarán las escue
las unitarias con un solo maestro ó maestra; los 
reglamentos escolares determinarán medios su
pletorios ó indirectos de graduar en ellas la en
señanza hasta donde sea posible. 

Art. 3.0 En todas las escuelas se darán las 
enseñanzas que establece el art. 3.0 del Real de
creto de 26 de Octubre de 1901, desaparecien-

5 do las denominaciones de escuelas elementales» 
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superiores, completas, incompletas y cualquiera 
otra que exista. Las enseñanzas se distinguirán 
solamente por la amplitud del programa de ca
da materia y por el carácter pedagógico y dura
ción de los ejerc cios, según programas que se 
publicarán oportunamente por el ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

Art. 4.0 Cada escuela graduada tendrá tan
tas Secciones como sean necesarias para que 
el promedio de asistencia media á cada una no 
exceda de 60 alumnos; esta asistencia podrá ser 
mayor en las Secciones inferiores y menor en 
las más adelantadas. 

Art. 5.0 En toda escuela graduada de niñas 
habrá una Sección de párvulos. 

Art. 6.° Cada Sección de escuela graduada 
estará á cargo de un maestro ó maestra, según 
los casos, y con ¡as condiciones que establece 
este decreto y que detallarán los Reglamentos. 

Art. 7.0 El personal de cada escuela gradúa • 
da se compondrá de un maestro-director ó 
maestra-directora y de tantos maestros ó maes
tras de Sección como sean necesarios. La cate
goría de los maestros-directores y la forma de 
provisión de sus plazas serán distintas que las 
de los maestros de Sección. 

Art. 8.° Los sueldos de los maestros-direc
tores de escuelas graduadas serán de 1.500, 
2.000, 2.500 y 3.000 pesetas, según el lugar 
que ocupen en el Escalafón correspondiente. 

Art. 9.0 Los sueldos de los maestros de 
Sección y los de los maestros de escuelas unita
rias que sirven en poblaciones menores de 2.000 
habitantes serán de 750, 1.000, 1.250 y 1.500 
pesetas, también según Escalafón. 

Art. 10. Los sueldos de los maestros serán 
independientes del censo mayor ó menor de 
las poblaciones en que sirvan. No obstante, en 
atención á la mayor carestía de la vida en las 
grandes ciudades, disfrutarán como indemniza
ción de residencia las cantidades de 250 pesetas 
anuales en las poblaciones con más de 20.000 
habitantes; 350 en las de más de 40.000; 400 
en las que tengan más de 100.000, y 500 en 
las que excedan de 400.000 habitantes. 

Art. 11. Los maestros-directores de las es
cuelas graduadas y los de escuelas unitarias en 
las poblaciones con menos de 2.000 habitantes, 
disfrutarán de casa-habitación capaz y decente 
pará ellos y sus familias. Los edificios para es
cuelas y la casa-habitación quedarán por ahora 
á cargo de los Ayuntamientos. Donde éstos no 
tengan edificios propios, ó no los faciliten ade
cuados, á juicio del inspector de primera ense
ñanza, pagarán una cantidad según la escala uni
forme que se establezca al efecto. De estas can
tidades podrá incautarse el Estado para satisfa

cerlas directamente á los maestros cuando los 
Ayuntamientos sufriesen retrasos en el pago. 

Art. 12. La enseñanza en todas las escuelas 
será completamente gratuita á medida que se 
impiar, ten los nuevos sueldos, sin que los maes
tros puedan reclamar cantidad alguna, por retri» 
buciones ni por ningún concepto á los alumnos. 

Ar. 1^. Los maestros que tengan á su car
go clases nocturnas de adultos, seguirán perci
biendo las gratificaciones que ahora tienen asig
nadas. 

Art. 14. Organizada la enseñanza primaria 
según este decreto, se hará un cálculo del mate
rial necesario para cada escuela, en proporción 
al número de alumnos que asistan á ella, deter
minando al efecto una escala uniforme. Mientras 
se hace esa determinación se seguirá abonando 
por material una cantidad equivalente á la sexta 
parte de los sueldos de los maestros, debiendo 
tenerse en cuenta, en las escuelas graduadas, el 
sueldo de todos los que en ellas sirvan. 

Art. 15. Los actuales maestros en propie
dad de las escuelas públicas conservarán, en lo 
referen te á derechos pasivos, el carácter de em
pleados municipales que ahora tienen, y su jubila
ción como tales empleados municipaíes, conti
nuará siendo, como hasta la fecha, compatibles 
con los derechos pasivos consignados en la ley 
de 16 de Julio de 1887, ó los que el Gobierno 
establezca en sustitución de éstos. Los nuevos 
sueldos no se computarán para los efectos pasi
vos, hasta pasados cinco años de estar disfrután
dolos. 

Ar. 16. En la imposibilidad de hacer de una 
vez la transformación de todas las escuelas ac
tuales en otras graduadas, con arreglo á este de
creto, se irá aplicando sucesivamente según las 
reglas siguientes: 

i . * Las escuelas que queden vacantes ^n po-
blaciones que excedan de 2.000 habitantes de 
derecho en el censo oficial, se transformarán en 
escuelas graduadas, con los sueldos y condicio
nes que establece este decreto. Hasta que se for
men los escalafones definitivos y del nuevo per
sonal de escuelas gaaduadas, se anunciarán las 
vacantes de maestros-directores con los siguien
tes sueldos: Poblaciones de más de 2.000 habi
tantes y menos de 10.000, 1.500 pesetas, en las 
de más de 10.000 y menos de 20.000, con 2.©00 
pesetas; en las de más de 20.000 y menos de 
40.000, con 2.500 pesetas, y en las de más de 
40.000 habitantes, 3.000 pesetas. Tendrán, ade
más, la indemnización de residencia que les co
rresponda; 

2/ Las escuelas que queden vacantes en po 
blaciones menores de 2.000 habitantes,se anun
ciarán con los siguientes sueldos: En las que 

^ tienen menos de 500 habitantes, con la dota-
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ción de 750 pesetas; en las poblaciones de 500 
á 1.000 habitantes, con la de 1.000 pesetas, y 
en las 1.000 á 2.000, con la de 1.250 pesetas. 

3. * Todas las plazas de maestros de Sec
ción se anunciarán con la dotación de 750 pe
setas y sucesivamente irán ascendiendo según 
el Escalafón que se íorme al efecto. Tendrán 
además la indemnización de residencia que les 
corresponda, según el articulo 10 de este De
creto; 

4. a Para obtener las plazas de maestros di
rectores de Escuelas graduadas, será menester 
ser maestro ó auxiliar en propiedad de Escue
la, por oposición, poseer el titulo de maestro 
superior, por lo menos, no tener nota ninguna 
desfavorable en la carrera y someterse á las de
más condiciones que establezca el Reglamento. 
Igualmente el Reglamento determinará los re
quisitos para que los actuales maestros en pro
piedad dotadcs con 500, 625 ú 825 pesetas, 
puedan pasar á las nuevas plazas dotadas con 
750, 1.000 y 1.250 pesetas; 

5. a Se reservará la tercera parte de las va
cantes de cada categoría para proveerlas, entre 
los maestros actuales que no deseen pasar á las 
escuelas praduadas ó que no puedan hacerlo. 
Esta provisión se hará según las reglas actuales 
de los concursos ó con arreglo á las que se es
tablezcan cuando esté terminado el Escalafón 
general del magisterio. 

6. a Todas las plazas de maestros-directores 
de escuelas graduadas que no se provean con 
sujeción á la regla 4.a de este articulo, se anun
ciarán á oposición con el sueldo de 1.500 pese
tas, entre maestros de Sección y de escuelas 
unitarias, con cinco años de servicios en pro
piedad, que reúnan las demás condiciones de la 
regla 2.a 

Art. 17. Las prescripciones de este decreto 
se aplicarán desde 1.0 de Enero de 1911, en que 
las Cortes hayan votado los créditos necesarios 
para la implantación sucesiva y gradual del nue
vo régimen en todas las provincias, excepto en 
las Vascongadas y Navarra. En éstas, y por vir
tud del régimen económico especial que tienen, 
pagarán las Diputaciones provinciales; pero se 
procurará que se establezcan también la organi
zación y las dotaciones fijadas en este decreto, 
asi como la forma de pago mensual, para lo 
cual el ministro dt Instrucción pública y Bellas 
Artes se dirigirá á dichas Corporaciones provin
ciales, á fin de adoptar las medidas necesarias. 

Art. 18. Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan á lo preceptuado en este 
decreto. El ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará todas las que sean necesa
rias para su ejecución. 

Dado en Palacio, á S de Junio de 1910.— 
ALFONSO.—El ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Alvaro Figueroa, 

Manual legislatiyo de primera ense
ñanza para 1910, publicado por «La Escuela 
ModernaJD. De gran utilidad para los Maestros. 
:: Precio, 1*50 pesetas. Librería de L. Pérez 

EDUCACION GENERAL 
Siendo la causa genial de la transformación 

moderna el desenvolvimiento de la ciencia, 
inestable se hace ésta en la sociedad si adulan
do las pasiones se consigue esta ciencia mal he
cha, «á priori» y alentada además por el bien
estar que diíundieren sus doctrinas. El remedio 
general consiste en la ciencia bien hecha, expe
rimental y que tenga por base la educación ge
neral. 

Para esto juega un papel muy importante la 
Historia, que es el grande espejo de la vida hu
mana, que instruye con la experiencia y corrige 
con el ejemplo. 

El que no conoce la Historia, toda su vida se» 
rá un niño. 

Si la Historia es b vida de las colectividades 
y la novela es la vida de los individuos, debe 
creerse que el deseo de saber la Historia de los 
tiempos pasados sea hijo de nuestro amor pro
pio que quisiera hacerse la ilusión y prolongar 
la vida uniéndose á los hombres y á las cosas 
que ya no existen y haciéndolos propiedad núes 
tra. 

El verdadero orden social y político es el 
conjunto compensado y armónico de todas las 
libertades basadas en la educación. 

A todos conviene conocer los hombres i m 
portantes que el mundo ha producido, y más 
dentro de su nación, pudiendo, por lo tanto, sa
car de este punto mucho partido en la educa
ción, poniendo de relieve las virtudes que les 
adornaron, excitando en los niños y niñas el 
amor á la patria y á la humanidad, y, sobre to
do, haciéndoles ver con ejempiós prácticos los 
efectos de la virtud y del vicio, fomentando por 
consiguiente el amor á la primera y el odio al 
segundo. Claro se está que hay que procurar 
excitar la atención de los niños por medio de 
narraciones sencillas de los hechos históricos 
más principales, hombres más notables, tocan
do principalmente aquellos hechos ó sucesos 

I que más hayan contribuido en su país, actos 
á glqriosos más principales á fin de desarrollar 

el amor patrio, deteniéndose principalmente en 
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la historia moderna y contemporánea, por ser 
la que más puede influir en la sociedad en que 
vive, cuidando sobre todo de hacer aplicaciones 
á la vida moral, á la necesidad del cumplimien
to del deber ó de los deberes, y de respetar los 
derechos de los demás para poder exigir se res
peten los propios. Y como en las escuelas no se 
enseña más que la historia patria, conveniente 
es el que para formar un individuo que sea ver
dadero patriota se aplique perfectamente en to
das sus partes ó edades la enseñanza de la his
toria de España para sacar en los niños el mejor 
lesultado á que se encamina la educación ge
neral. 

131 R á p i d o 
= = = = = = = ( S E G U N D A EDICIÓN) 
Sencillo y muy breve método de lectura y escritu-
l a s imultáneas, premiado en la Exposición His

pano Francesa. 

JOSÉ ORNAT AZNAR 
Maestro de escuela pública 

Ena 28 Mayo 1910. 

flnaamo del CDaestuo 

Indispensable á todos los Maestro 3 
844 PAGINAS ¡DOS PESETAS! 

Se vende en la imprenta y librería de L. Pérez 

De giran aetaalidad 

AVESDEPASO 
por Magdalena y Oarmsn S. FuGntsi 

Ltibireiria de l i . P é f e z 
LA INSTRUCCION CIVICA 

EN LAS ESCUELAS DE A D U L T O S 

RUDIMENTOS D E D E R E C H O 
eon brtves nociones acerca de la organización de lat caja, c t 

ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera • 
tipas y sindicatos 

— POR — 

D. PASCUAL RUBIO HERNANDEZ 
MAESTRO DE I . * ENSEÑANZA 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real de
creto »ie 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad para 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de -venta en la librería de LEANDRO 

PEREZ, Ramiro el Monje, $5, Huesca. 

¡ p o p Ü . |\ff. Pat*dii>a Dat*án 
Colección de 16 carteles de lectura por el mismo. 
Los pedidos ai editor, D. Leandro Pérez, Ramiro 
eeeeee el Monje, n ú m e r o 36, Huesca. 

Cu ejemplar, 20 céntimos; docena, 2'2S pesetas 

Aviso á los maestros 
Se han recibido para los exámenes planas 

orladas, mesas revueltas, diplomas, rosarios, 
lapiceros, manguillos de hueso, cuadernos 
para marcar, devocionarios y libros de cuen 
tos, etc., etc. 

LIBRERIA DE LEANDRO PEREZ 

M i l Ot GRAMA!ICA CASTtLUft 
para uso de las escuelas de primera enseñanza 

POR 

DON FRANCISCO L A B A D 
Maestro de Pueyo de Santa Cruz 

P R E C I O ; 25 C E N T I M O S E J E M P L A R Y 2'5o DOCENA 
Los pedidos al autor y al editor, librería de Pére¡{ 

Los Animales y los Vegetal 
obra premiada en las Exposiciones de 

Zaragoza y Barcelona 
POR 

DON JOSÉ FATÁS BAILO 
Maestro de primera enseñanza Normal 

80 cént imos ejemplar eneuadepnado 
De venta en la librería de LEANDRO PÉREZ 

Kscionas áe Historia Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FATÁS 
(Ilustrada con grabados) 

Véndese á CINCUENTA cént imos de peseta el 
ejemplar en rústica, y á SESENTA Y CINCO en
cuadernado, en la 

-#^-*--*-U&rería de Leasdro Póre? 
Ramiro el Moaje, S5, Haesca 

Tipografía de Leandro Pérez .—Hu esca. 


